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FIJACI QN DE CAFITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAFITAL SOCIAL, cc LA 

/ REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL CUE HACE 

LA" COMPARTÍA EODEGA ELECTRO MOTRIZ 

EODELEC BA 

  

CUANTIA: INDETERMINADA , == JA 

- En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del” 

    

    
7 7 

mismo nombre, en la Frovincia del -—Guayas, Repú 

La na e Agosto    
   

  

del Ecuador, el día che: hny 

  

   

novecientos noventa Y nueve, ante mi ABOGADO 

FRANCISCO CORONEL ; FLORES, NOTARIO VIGESIMO 

  

NOVENO ' DEL CANTON '- GUAYAQUIL, - comparecen a la 

      

A— 
celebración de la presente “7 Compañia 

” BODEGA ELECTRO MOTRIZ BODELECL S.A... representada 

. por el Ingeniero -PLACIDO — MARCELO JARAMILLO AGUILAR 

A en AÑ caMiuad , de Serente F y por lo tanto 

representante - legal, de estado civil casado. de 
_————s 

nacionalidad ecuatorianas, mayor de edad, de profesión 

O e Ejecutiva, portador de sus documentos de Ley, a quien 

de conocer doy Te.,- Bieñ instruido en la naturaleza y 

efectos legales de la presente A, Cuyo 

otorgamiento procede con , amplia y entera libertad, por 

y los derechos que representa y con la CAPREaan civil 

necesaria para obligarse y contratar expone: Que tiene a 

bien elevar a — escritura pública, el contenido de la 

presente minuta, cuyo tenor literal es como sigues SEROR. 

NOTARIO:  SEROR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 
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públicas a su Cargos, sírvase autorizar una parla cual 

conste la tisación ne capital autorizado, aumento de 

capital social, la Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía BODEGA ELECTRO —MOTRIZ  BODELEC S.A que se 

determina al tenor de las siguientes cláusulas: FRIMERAS:/ 

' Z J 

COMFPARECIENTES . 7 Comparecen alo otorgamiento de la 
7 A a 

presente escritura pública el IngenierolfLACIDO —MARCECOS : 

  

A 

JARAMILLO AGUILAR, (en su calidad dé Gerente) y por To 

tanta “representante legal de la misma conforme lo 

AT 0 
acredita con su nombramiento, “que se acompaña para que 

  

forme parte integrante de esta escritural SEGUNDA 
O + 

ANTECEDENTES. — A. For escritura pública, extendida en 
ANS : 

Guayaquil, el seis de Agosto de mil novecientos  cchenta 
A ir, 

  

yv siete, ante el Motario Abvogado Marcos Diaz CABQUete, ” 

AA - 

e cin escrita eq el Registro Mercantil el treinta de 
+” Cc” * 

Septiembre de mil novecientos ochenta y slete, se o 
, p 

constituyó la Compañia BODEGA ELECTRO  MOTRIZ  RODELEC 

S.A. 5.) En sesión de Junta General de Accionistas de la 

Compañía BODEGA ELECTRO "MOTRIZ BODÉLEC Sa celebrada el 
4 mn 

  

nueve” de huosto —Íe mil. novecientos noventa y  —NMuev8ey,_. 

resalvió par unanimidad de votos ( fijar) el Capital 

Autorizado en la suma de DOSCIENTOS MILLOMES_ DE SUCRES, 

aumentar 'el            

   
    

  

capital sustrito en la suma de  MOVENTA 

  

Fr z . 

MILLONES DE SUCRES, Hmediante la emisión de —MUEVE MIL 
€EE>E_ zzz zz -z--Al A HH 

nuevas acciones ordinarias y  mominativas de un valor 
A 

nominal de diez mil sucres cada mas, y —consecuentemente 

A / - 
reformar los artículos cuarto, octavo, ¿décimo Segunda. 

A 
4 7 1
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Décimo Tercero, Décimo Sexto, Décimo Septimo. Décimo 

Noveno, Vigésimo del ' - Estatuto Spytial, habiéndose 

resuelto, en la misma sesión por unanimidad de  —votos4 

f .. 

autorizar al Gerente de, la misma para que realice todos    
   

los trámites y COmparezcs 90 torgamienta y suscripción 

de esta escritura. YT ORJETO . - Con los 

antecedentes expuestos, el Ingeniero FLACIDO MARCELO 
A ————— 

E___Ó_—Í=T=ÑIZ m——á 

JARAMILLO AGUTLAR, por los derechos que representa de la 
 _  z——ae—— 4 - 1 

Compañia EODEGA ELECTRO MOTRIZ. BOUDELEC S.A. debidamente 

  

ON autorizado por la Junta General de Accionistas de la 
lí 

de, 9 . - 

emisma celebrada el nueve_ de Agosto de mil novecientos 
$q_qEIEEOT__———___—_ 

noventa y nueye, Geciara) (A) Fijado el Capital AL 

q _-  >-— »P--—__—_ 

autorizado de la Compañía BODEGA ELECTRO MOTRIZ BODELEC 

  

S.A. en la suma _de DOSCIENTOS. MILLONES DE SuCREs (a) 
+ 

  

Gr 

Elevado el capital suscrito de la Compañia de     
         
      

NOVENA MILLONES DE” “SUCRES, mediante Yá emisión de 
XX > : 

porta 
    

       

      

   

  

mil nuevas acciones ordina y nominativas e 
AMM, 

indivisibles de un valor nominal de DIEZ MIL SUCRES CADA AA         

  

      

  

     

    

UNA. las mismas que fueron in 
Pp 

egramente suscritas y 

itada 

cionistags Ys Reformar, los 

OCLavo, : décimo Segundo, Décimo 

MA center /ecsmo Septimo, Ñécimo Note, 

Vigésimo el Estatuto Social, en los términos constantes 

pagadas conforme el detalle que. apa 

       

  

dunta General. de     

  

artículos cuarto e 

Tercera. 

en el Ac a de dunt3Aeneral de Accionistas, celebrada'el 

nueve de Agosto de mil novecientos noventa y nueve que 
ve A 

  

se acompaña para que forme parte integrante la   



A 

   

  

     presente escritura. CUARTA Ss ADECLARACIONES 2d ingeniero 

    

FLACIDO MARCELO. JARAMILLO AG Ss en su calidad de 
€SEÓA<áA>« A 

Gerente de la Compañia RODEGA ELECTRO  MOTRIZ RODELEC 

      

S.Q. Gectaro mue ta nactonalidas de los accionistas 
Z A cs XA 

suscriptores es ecuatorianeax Además que de — conformidad 
lO 

Second —ispiésto en el inciso segundo del Artículo 

Undécima de la Resolución Número Noventa y tres punto 

una. punto tres cera Once, publicada en el. Registro 

Oficial del sei de septiembre de mil novecientos 

  

É 

noventa y tres, declara bajo juramento fue se | encuentra 

  

07 

pagado el cien por ciento: del aumento de capital esto 
. : DN 

ex. pur concepto de. compensación de crédito 
, : £ 

    

según lo. constante 'eñ' el acta de Junta General de 

Accionistas, Celebrada el nueve de Ao de mil 

L. 
novecientos noventa y nueves cuya copia certificada, 

) 

forma parte inthárinte , del " ¡presente instrumento. 

ánteponga usted señor : Notario las demás 

formalidades de estilo “para la plena validez y 

perfeccionamiento de dla "presente escritura pública. 

Firmado lilegible) Abógáda GLENDA CULTO ORELLANA] 

Registra número dos siete... siete. / Hasta aquí 

la minuta, que el compareciente la aprueba y Yo el 

Motario, la elevo a escritura pública para que 

sturta sus efectos legales consiguientes.” Leida que 

le fue al compareciente ¿integramente ésta escritura 

por mi el Notario dicho otorgante se afirma, $e 

' > 7 

ratifica y firma conmigo en widad de acto de 

y 

na 

   



    

> 

. Señor Ingeniero 
o MARCELO JARAMILLO AGUILAR ” 

l Ciudad o, ] 
ox 

4 « . 7 

t ] ” A 

: De nuestras consideraciones: 
- 

  

9 Me complac informarle, “que la Junta General Extraordinaria 
de Acciomfstas de la “¿oióbra "BODEGA ELECTRO MOTRIZ - BODE 

eb LEC S. A."y ey Sesión rada el día de hoy,' resolvió ree 
legir a usted GERENTEyvde esta Compañía, por el período de 
cinco añosfYcargo que lo desempeñará con los deberes, dere- 
chos y atribuciones que le confieren la Ley y los Estatutos 
Sociales constantes. en la Escritura Pública de Constitución, 
otorgada ante el Notario Público Vigésimo Primero/de Guaya-, 
quil, abogado Marcos Díaz Casquete,' el 6 de Agosto de 1987, 
e inscríta en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 30 de 
Septiembre del-mísmo año./ 

> En virtud del artículo Vigésimo de los mencionados Estatu - 
o ¡ e tos Sociales, usted ejerce , por sí solo, la representación 
E legal, judicial y"extrajudiciaY dela Compañía. 

» : : 1 

4 

Muy atentamente,  * y A > al 
FOON 

O Niro Dolo A 

NORMA GONZALEZ DE J tar” 

  

Presidenta Encargada de la 
Junta General / 

t 

Acepto el cargo,'que se me ha, conferidoy según la nota del 
Zo - nombramiento que antecede. Y 

 



 



BODEGA ELECTRO MOTRIZ S.A. - 

   
   ACTA' DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

“DE LA COMPAÑIA BODEGA ELECTRO MOTRIZ BODELEC S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, siendo las quince” horas treinta minutos, a 
los nueve días del mes de Agosto de mil novecientos noventa y nueve se 

” reúnen en el local social de la Compañía ubicada en las calles Argentina 
No. 917 y Ambato, los accionista$ de la O BODEGA ELECTRO 20 Dl 
MOTRIZ BODELEC S.A.” Señores ING.U/PLACIDO MA O 
JARAMILLO AGU , por sus propios derechos, como propietafio de 10D 
ochocientas  —acgiefies ordinarias y nominativas de un valor de diez mil 

sucres cada uná TATIANA JARAMILLO GONZALEZ, por” sus propios lo O 

derechos, como propietário de cien acciones Sa y nominativas A00O 

0 de un valor de,diez mil sucres cada una, CESAR JARAMULOS 

GONZALEZ, por sus propios derechos, como propietario de cie 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de diez mil sucres cada 
una, estando presente. 

    

Como se encuentra presente la totalidad de los accionistas y por lo 
tanto representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, 

. integramente suscrito y pagado, el mismo que asciende a la suma de 
- diez millones de sucres. ] 21 . A A 

Los asistentes aceptan pqr unanimidad constituirse en Junta General 
” de Accionistas, al tenor de lo previsto en el artículo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañías, para conocer el siguiente orden del A 
día, sobre cuyos puntos están de acuerdo de tratar también en forma 
unánime: 

.- Conocer y resolver sobre la fijación del capital autorizado de la 
ñía. AT ' 

- Conocer y resolver sobre la fijación del capital autorizado de la 
Mpañía, el monto del mismo, su suscripción y pago. 

5.- Reforma del Estatuto Social. y 

    
     A A A 

  

    

  

Preside la sesión el Sr. lésar Jaramillo Gonzále2 y actúa de Secretario 
el Ing. Plácido Marcelo Jar 7 idente y Gerente de la 

e » AAA 

Compañía respectivamente. 

  

- El Presidente dispone que por secrelaria se constate el quórum 
reglamentario y se dé cumplimiento a.las demás formalidades legales y 
estatutarias, hecho lo cual el Presidente declara instalada la sesión 

A 

De inmediato, el Gerente hace una relación, detallada de las reformas a 
Ley de Compañías, introducidas con oportunidad de la expedición de la 

z a? e NM C 
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BODEGA ELECTRO MOTRIZ S.A. 

Ley de Mercados de Valores, publicada en el Suplemento del Registro - 
Oficial número ciento noventa y nueve de Mayo veintiocho de mil 
novecientos noventa y tres, por lo que sugiere que, como consecuencia 
de tales reformas se fije un capital autorizado peformando el estatuto, 
para adecuarlo a la norma antes mencionada. 

  

caso resolvió, por unanimidad(fijar el capital do de la Compañía 
BODEGA ELECTRO MOTRIZ BODELEC S.A..en Doscientos milfones de 
sucres. A continuación, pasa a tratar el segundo punto del orden del día 
tomando la palabra el Geopté, auñen manifiesta la-aecesidad de 
aumentar el capital suscrito 4e la Compañía, solicitando de esta Junta ) 
un pronunciamiento al respecto, así como tambiér sobre el monto de 
dicho aumento, la suscripción y pago del mism 

La Junta General, luego de 1 eliberaciones Y consideraciones del Ho ( 
. á ay 

oie SU 

Po ” 

La Junta General luego de analizar la exposición del Gerenteí tomando 
en consideración tores económicos y el volumen de los negocios 
de la Compañía,/resolvi/en forma unánime elevar el Capital Suscrito de 
la Compañía, e suma de noventa millones de sucres, mediante la 

HA 

  

emisión de nueve ¿mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de diez 

mil sucres cada una. 
mA ? eS . 

Acto seguido se paso a _trátár sobre la suscripción y pago de dicho 
aumento de capital, nifestando el Gerente que de conformidad con el 
derecho de preferencia qué Ki-Ley le concede a los accionistas, para 
suscribir nuevas acciones en proporción a las que actualmente tienen, 
las acciones del aumento de capital acordando pueden ser suscritas por 
los accionistas a prórroga de sus actuales acciones. 
e 

Luego de las deliberaciones al respecto; los accionistas acuerdan 
acogerse al derecho de preferencia que les otorga la Ley para suscribir 
nuevas acciones de coo damento de capital en la misma proporción que 
actualmente tienen./£xpresando a continuación que el capital Suscrito 
de la Compañía es de noventa millones de“sucres pagando este 
aumento en compensación. de-creuitos>éon tales antecedentes los [mrifeuon 

ARntido Marcelo Jaramillo suscribe de este aumento 2.200 

   

    

   

        

   

  

. . e . . . 1 

novecientas acciones orflinarias y nompxnativas de diez mil sucres cada 400 
una, Cesar Jaramillo González ribe de este aumento de este “7000 
aumento novecientas acciones orelfínarias y nominativas de diez mil 
sucres cada una. Continuación los accionistas suscriptores de 
nacionalidad ecuatoriana,-pagan el cien por ciento del valor de cada 
una de las acciones suscritas en namere-To que es unánimemente 
aprobado. Consecuentemente, la Junta General por unanimidad de/.. 

votos declaran integramente suscrito y pagadó en la_forma antég;: So tn 

    

   

  

       

e 

  

   

    
LON “a y    



  

    Argentina No. 

señalada en aumento de capital antes acordado. 
Luego, la junta pasa a tratar el tercer punto del orden del día, esto es, 
reformar los Artículos Cuarto, Octavo, Décimo Segundo, Décimo 

Tercero, Décimo Séptimo, Décimo Noveno, Vigésimo del Estatuto 
Social, como consecuencia de las resoluciones - recientemente 
adoptadas, los mismos que en el futuro dirán: 

ARTICULO CUARTO.- La Compañía tendrá capital autorizado y capital 00-49 
suscrito. El capital autorizado de la Compañía es de doscientos millones O 
de sucres dividido de veinte mil acciones ordinarias y neminativas de AP: 
un valor nominal de diez mil sucres cada una-Ál capital suscrito que es 
parte del capital autorizado que han suscrito los accionistas es de CIEN 
MILLONES_ de sucres representado por diez mil acciones ordinarias y 
nominativas de diez mil sucres cada una. El capital suscrito no podrá 
ser menor del cincuenta por ciento del capital autorizado ni podrá ser 
mayor al capital autorizado. A / 
ARTICULO OCTAVO.- El Orgaño supremo de la Compañía es la Junta 
General de Accionistas y para su Administracion contaran £on un Gm " 
Presidente, Gerente Generál, Gerente Técnico, “Gerente de Ventas, / 

_ >>-=<>IT->T— 

Gerente Financiero, Gerente Administrativo. £ 
Y 

    

a 

    

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Después de “ y actuará como / 
sectretatio el Gerente” anádase “ General”. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Despúes de “por el Presidente o el 
Gerente” anádase General. Y después de “ y_ renovación de 
nombramientos de Gerente” añadase “General”. 2 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- Despúes de “carta dirigida al Gerente” 
añadase “General”. A. 

A 

ARTICULO DECIMO EPTIMO.- En el literal a.- dirá. Elegir Presidente, 

Gerente General,/ Gerente Técnico, Gerente de Ventas » Gerente, - 
Financiero, Gerente Administrativo y Comisario; en el litera despué 

de “otorgamientos de Poderes Generales que el Gerente” añádase 
“General”. egar el liter El Gerente de Ventas / Gerente 
Financiero y Gere ente Administrativo: Tendrá las facultades que les 
designe la Junta General_de Accionistas que serán simple 

administradores internos. 7 
ARTICULO DECIMO NOVENO.- En el literal, c.- despúes de 
“Reemplazar al Gerente” añadase «Goncrar y aY inal al” y aY'final después de “ 
corresponde al cargo de Gerente” añadase “General”. Agregar el literal 
e.-)Será reemplazado por el Gerente Técnico, en caso de ausencia 

ta de impedimento. 

  

    

  

   
  

ARTICULO VIGESIMO.- Despúes de “El Gerente” anádase “General 

   Mo 917 y Ambato + Telfs.: 412485 - 413507 + Fax: 417803 - Casilla: 09-04-478 + Guayaquil E
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"BODEGA ELECTRO MOTRIZ A | o 
agreguese el literal 1.- Será mento. 7 Gerente Técnico, en caso 

  

de ausencia o falta de impedimento. 

o 

Finalmente la Junta resolvió autorizar en forma unánime al Gerente de 
la Compañía, o la persona que legalmente lo subrogue o reemplace, 
para que realice a nombre y representación de la Compañía todos los 

- trámites legales para el perfeccionamiento total de la fijación de Capital 
Autorizado, aumento de capital y reforma: del Estatuto Social, 4sí como 
para que otorgue y suscriba la pertinente Escritura Pública. 

No habiendo otros asuntos que tratar la Presidenta concede un receso 
0 para la redacción del Acta. Hecho así con la asistencia de las misma 

personas inicialmente presentarse reinstala la sesión. y se da lectura al 
Acta la que, por ser: encontrada conforme y sin modificaciones que 
hacerle, es aprobada por unanimidad y para constancia suscrita_por los 
asistentes, con lo cual el PresidenteA%e la sesión la declara cqnicluida y 
la levanta a las dieciséis horas ismo dia de instalación. g- 
Pláerd: rcelo le Aguilar W) Tatiana Jaramillo GonzáleZ yYCesar 

    

     

  

   

Járamillo González. 

. E ICO. QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU 
IGINAL QUE REPOSA EN EL LIBRO-DE ACTAS DE LA 

— COMPAÑÍA.- CELEBRADA” ÉL NUEVE AGOSTO DB” MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. IS o 

   



BODEGÁ ELECTRO MOTRIZ S.A. or, 28 

ACTA/DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS + : e 
A COMPAÑÍA BODEGA ELECTRO. MOTRIZ BODELEC .S.A. y 

CELEBRADA EL DIA DIEZ DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE..- — | LÁ VENTA Y NUEVE: | e 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de Agosto de mil 
novecientos noventa y nueve, a las nueve horas treintá minutos, en el 
local social de la Compañía BODEGA.ELECTRO MOTRIZ BODELEC 

. . . A O 

- S.A., ubicada en las ASIDO No. 912 y Ambato, se reunen los 

accionistas: señores IN ACIDO_MARCELO JARAMILLO AGUILAR, 
por sus propios derechos, propietario de ochocientas acciones 
rdinarias y nominativas de un valor de diez mil sucres cada una, ING. 

CA ATIANA JARAMILLO  G r sus propios derechos, 
0 - propietaria de cien acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres 

cada una y SXKGCESAR ZALEZ, por sus propios 
derechos, propietario de cien acciones ordinarias y _hominativas de un 
valor de diez mil sucres cada una, estando presente. 

  

Como se encuentra presente la totalidad de los accionistas y por lo 
tanto representada la totalidad del capital Social de la Compañía, 
integramente suscrito y pagado, el mismo que asciende a la suma de 
diez millones de sucres. 

- Los accionistas aceptan por unanimidad constituirse en Junta General 
de Accionistas, al tenor de lo previsto en el articulo doscientos ochenta 
de la Ley de Compañías, para conocer el siguiente orden del día, sobre 

- cuyo punto están de acuerdo de tratar también en forma unánime. —7 

$0 Que dando cumplimiento a lo dispuesto a la doctrina 126 de la Yadl RA 
0 Supérintendencia de Compañía, los accionistas por uñanimidad” 

ratifican la suscripción “de la'entrega de dinero, que dichos dineros _ 
entregados no han generado intereses. 2 A 
   

       
   

  

¡ la sesión, el Sr. Cesar Jaramillo González y actúa de Secretario 
el Ing. Placido Marcelo Jaramillo Aguilar, Presidente y Gerente de la 
Compañia respectivamente. ___-— 

- A 

El Presidente dispone” que por secretaria se constate el quórum 
reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y 
estatutarias, hecho lo cual el Presidente declara instalada la sesión. ——T 

De inmediato, el Gerente hace una relación a lo dispuesto a la doctrina 
* 126 de la Superintendencia de Compañías en la que menciona que la - 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día nuevede 
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* BODEGA ELECTRO MOTRIZ S.A. 2.3 

Agosto de mil novecientos noventa y nueve los Accionistas elevan el 
Capital Suscrito de la Compañía, en la suma de noventa millones de 
sucres, mediante la emisión de nueve mil acciones ordinarias y 
nominativas de diez mil sucres cada una, pagando este aumento en S 
compensación de créditos, par nanimidad los accionistan ratifican la JO 
suscripción de la entrega de dinero y que dichos dineros entregados no e | 26 

: han generado intereses. A 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente concede un receso 
para la redación del Acta. Hecho así con la asistencia de las misma 

personas inicialmente presentarse reinstalan la sesión y se da lectura al 
0 Acta la que, por ser encontrada conforme y sin modificaciones que 

hacerle, es aprobada por úinanimidad y para constancia suscrita por los 

asistentes, con lo cual el Presidente de la sesión la declara conglitfida y 

  

   

  

la cin (E) las digz horas quince minutos del mj día de 
instalación. (F) Plácido Marcelo Jaramillo  F.-/ Tatiana 
Jaramillo Aguila J) Cesar Jaramillo Aguilar. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia del original que 
reposa en el Libro de Actas de la Compañía. Celebrada el diez de Agosto 
de mil noyecientos noventa y nueve. 

o 
ACIDO MARCELO JARAMILLO AGUILAR 
E / 
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toda lo cual doy fe. 

MDEGA ELECTRO MOTRIZ BODELEC S.A. 
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«$ 0990883262001 

Ing. MARCELO JARAMILLO AGUILAR (Gerente y 
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Representante legal) CED. CIUD. NO. 090080490-7 CAEN > > Le 20 A . 2 . . - CI 

CERT. VOT. No. ' 0333-062. 

r    
   ' 7 Osronal Heros 

I¡GESIMO NOVENO + A 

Se otorgá ante mí, en fe de ello 
PRIMERA COFIA| CERTIFICADA de (da escritura de 

'TTÁL.. AUTORIZADO, — AUMENTO DE CAFITÁL SOCIAL, 

TUTO SOCIAL QUE HACE LA COMPAÑIA BODEGA ELECTRO 

DB me la sello, rubrico y firmo en la ciudad 

. los diecinueve dias del. . mes de Agosto de mil 

y naventa y nueves, Doy TB,“ 
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RIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Si'ento - 

como tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz 

de la escritura públical del once de agosto de mil no- 

vecientos noventa y nueve, tomé nota de.la resolución - 

número nueve-nueve-dos-uno-unoycero-cero-cero-tres-cua- 

tro-uno-dos, emitida por el señor Jorge Plaza Arosemena 

Intendente de Compañías de Guayaquil; por la que se - 

aprueba la fijación del capital autorizado, el aumento 

de capital suscrito y la reforma del estatuto de la - 

COMPAÑIA BODEGA ELECTRO MOTRIZ - BODELEC S.A..- Doy Fé.- 

Guayaquil, 21 de Septiembre de 1.999 
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En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 99%2-1-1-0003412, dic 

tada por el Intendente de Compañias de Guayaquil, el veinte de Septiembre 

del presente año, queda inscrita:esta escritura, la misma que contiene la 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE -= 
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ra a foja 35.433 del Regixtro Mercantil de mil novecientos ochenta i sie     
    
    

  

   

te, al margen de la inscrip ión respectiva. Guayaquil, veinte i dos de 

Septiembre de novecientos noventa i nueve.- El Registrador Mercan — 

til Suplente. 

1600, CAMLOS PONCE ALVARADE 
Regisvador Mereanñil Suplente 

i Contón Queyaquil 
    

   
Certifico: que Con fecha de hoy, queda archivado el Certifica 

    

   

   

  

do de Autorización de Ya CámaraVYie Comercio de Guayaquil, otorgado a fa- 

vor de BODEGA ELECTRO MOPRIZ — BADELEC Ss. A..- Guayaquil, veinte i dos 

de Septiembre de mil [ngvecientos/ noventa i nueve.= El Registrador Mer — 

cantil Suplente. 

  

] ONCE ALVARADE 
Registrador /Mereamil Suplente 

del Cantón Onuyagail 

Certifico: que con fecha de hoy, he archivado una Copia autén 

tica de esta escritura, la misma que contiene la FIJACION DE CAPITAL AU- 

TORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de BODEGA E 

LECTRO MOTRIZ = BODELEC S. A., en cumplimiento de lo dispuesto en el De 

    
i nueve.= El Registrador Mercantil Suplentel- 

Certifico: que con fecha de hoy, se 

  

REGIS1NO MERCANTIA DEL 
CANTOR GUAYAQUIL 

Valor pagado par ste trabajo 
1 8/. £3).S00- _     
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DEL CANTON 
- GUAYAQUIL 

AB. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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Abog. Mar263%: 7 CASQUETE 
Notarj Vigésicco Primero | 
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